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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Mir.isiroz 

S. M. el R E Y (Q. D . O.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 21 de Abril de 1904. inaugural 

del primer periodo semestral 

Señores que asistieron: 
Aroírola, Arribas, Baños, Barranco, 

Benito Moreno, Buendía, Cárdenas, Cor
tina, Cuenca, Díaz Guüocho, Duran, Fer 
nández Arri'ras, Fernández de la V e g a , 
García de la Rasilla, González Rojas, Mes* 
de la Peña, Peláez, Pérez Calvo, Rincón. 
Sánchez, Urbano, Valero, Pérez Maimíu 
(Secretario), Montoya (Secretario) y Ber-
nad (Presidente). 

En la villa y corte de Madrid á 21 de 
Abril do 1004. reunidos los Sres . Diputa
dos que arriba se expresan, bajo la pre-
si leticia del Sr. Gobernador, s e abrió la 
sesión á las tres de la tarde. 

Seguidamente se leyó y fné aprobada 
el acta de la sesión anterior. 

Después se d i o cuenta de la convocato
ria publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

El Sr. P r e s i d e n t e Conde de San Luis, 
haciendo uso d»* las atribuciones qu* le 
confieren los articules 55 y 56 de la Ley 
Provincial , en consonancia ron el Real 
decreto de 1901. y después de un cariñoso 
saludo é todos los Sres. D'putados, de e lo
giar ana condiciones de competencia, la
boriosidad y rulo por l s intereses de la 
provincia, y rauv especialmente las que 
concurren en el disrno Presidente do la 
Dip 'ación, y de ofrecer su más eficaz 
cooperación no sólo en el cargo que re 
pre-enta, sino también como Diputado .1 
Cortes, para todo lo que redunde ^n be
neficio de los iu iereses de la provincia, 
declaró, en uombredel Gobierno de S. M.. 
abierto el primer período semestral de 

las ses iones de la Diputación del año ac
tual. 

El Sr. Remad (Presidente) hizo uso de 
!a palabra pira d a r l a s ararías en nom
bre de la Diputación al Sr. Conde do San 
Luis por s i s sinceros ofrecimientos, que 
ni» hubiera toui lo necesidad do hae.er. 
porque en diferentes ocasiones los ha <!••-
mostrado muchos y muy grandes en boiíe* 
lirio de la Diputación, tales como ei que 
debido é su cooperación ha venido «1 corc-
nar los esfuerzos de todos los Sres . Dipu
tados, consiguiendo que otras Corpora
ciones más importantes que é*ta, aunque 
interiores en categoría, consignaran en 
sus presupuestos la cantidad que deben 
satisfacer pata el pago del contingento, 
provincial, y el no menos importante de 
que la Diputación, con los escasísimos re-
curaos con que cuenta, no hubiera por sí 
sola atender al sostenimiento del Hospital 
del Cerro del Pimiento, sin la gest ión, sin 
el ce lo , sin la labor del Sr. Lacierva pri
mero y por la del S<\ Conde de Sau Luis 
después, consiguiendo que dicho Hospital 
corra á cargo del Estado, contribuyendo 
s ó b la Diputación y él Ayuntamiento en 
una cantidad insignificantísima cotí el pa
go de parte de! personal necesario para 
t3n humanitario servicio. Por esi", ' ; i jo } la 
gratitud de la Diputación á la primera 
autoridad da la provincia será sierat»re 
inmensa, y grande el deseo de que c «mi
nué al frente del Gobierno prestando su 
valioso concurso, seguros de que en lo 
porvenir su conducta será igual que la pa
sada y su g. stióu beneficiosa para la Di
putación. 

El Sr Gobernador, habiendo cumplido 
con el precepto que la Ley le ordena y 
no habii-iido asunto importaute de qué 
ocupara'-, se de*pi1ió corlesmente de to
dos los Sres. Diputados y se ausentó del 
S A L Ó N . 

Reanudada la sesión bajo la prest i e n -
ria de l>. Justino Remad, és íe , en c u m 
plimiento de !o que dispoue el *rt. 00 de 
la ley Provincial , propuso á !a Diputación 
que acordara el número de ses iones que 
se han de c e l e b r a r e n este período s e 
mestral. 

El Sr. Fernán lez Arribas hizo uso de la 
palabra para tnauifestar que , lo mismo 
que en el perfo-to anterior, debírn ser 25 
el número de se - iooes . 

l\I Sr. Pérez Calvo mairfestó que sería 
conveniente se señalaseu días fijos para 
celebrarla*. 

Y después de una ligera discusión en la 
que intervinieron lo« Sres. Buendía, Cár
denas, Benito Moreno, Baños, Mesa de la 
Peña y Amírola, el Sr. Presidente, cono
ciendo ya el criterio de to los los Sres. Di
putados, propuso que el número de sesio
nes sea el de 20 , sin perjuicio de que so 
solicite ampliación de dicho número si 
fuere necesario, y que en cuaato á los 
días en que hayan de celebrarse, dentro 
de la Ley y teniendo en cuenta los asun
tos despachados por las respectivas Comi
s iones , procurará hacerse eco de los d e 
seos de todos los Sres. Diputados, y así se 
acordó. 

Con lo cual y no habiendo otros asun
tos de que tratar se levantó la s « s i ó ; i . = 
Presidente, Justino Remad. = Los Dipu
tados Secretarios, Ángel Pérez Maguín y 
Felipe Montoya. 

Hynntaniientos 
l V I A . r > l * I I > 

Argacda 
Extracto do IOH acuerdo» tomados por el A Y U N 

tamiento de etta villa Y Junta municipal de la 
misma dorante el segundo trimestre de 1 9 0 4 -

Sesión ordinarui de] día 2 de Abril 
Se aprobó el «ota de la anterior y quedó 

enteraoo el Ayuntamiento de las dtsposicio 
nes contenidas »-n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provino!». 

Se nombró comisionado para que en repre
sentación de! Ayuntamiento asista a los ac
tos del juicio de exenciones y revisión ce 
excepciones ante IA Comisión uvxta de Re
clutamiento de la provincia en los dius 12 
del mes corriente y 14 de Msyo próximo v e 
nidero, respectivamente. 

Dia 9 
Aprobando el acta de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las di« 
posiciones contenidas en e! BOLETÍN OPCIAL 
de la provincia. 

Se aprobaron las cuentas de arbitrios de! 
i piimer trimestre, importantes sus ingresos: 
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de medidas 2.500*62 pesetas, romana 
26*7*75, p u e s 1 0 8 públicos 11P25, matadero 
268 60, y con somos 9.004'59. 

Acordando abonar al centralista de las 
obras de alcantarillado de la población el 
importo de ¡as realizadas el mes anterior 
según la certificación del Sr. Ingeniero 
municipal. 

Día 16 
Se aprobó el acta do la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las d e 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de ia provincia. 

.Se itoordó la distribución de fondos de 
mes, importante 3.638*98 pesetas. 

ídem arreglar la pared del corral de la 
dehesa boyal. 

ídem aprobar e¡ extraoto de acuerdos 
del primer trimestre. 

Dia 23 
Aprobando el acta de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas un el BOLETÍN 
OKICUL de la provincia. 

A o r d a n i o nombrar recaudador del 
Impuesto de cédulas personales para el 
pr«-<ente aflo. 

I iem desestimar !a pretensión de don 
Emilio Cebrian y 0 . Luis Pro?e de adqui
rir el terreno sobrante de la via púb'ioa 
en la calle dn la Peña d» e ta vi l la. 

Ídem realizar In? obras de reparación 
del Cementerio municipal, ab nàndnsc, 
au importa de! orédi:o oonsigosdo en el 
oap. I l i , art. 4-° de) presupuesto 

Meni construir un sumidero en la calle 
del Pu-nte del Cura, con dcs^gü* á la 
atarjea general, y so pa«.'ue el importe j 
de! cap. VI, art. 3 0 del presupuesto. 

Día 30 
8e aprobó el aota de la anterior y que

dos y sobrantes de usos domésticos é in- , 
dustriales, las conduzoan á la atarjea g e - j 
noral. 

Día 28 
Aprobando el acta de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de Us 
disr.osiciones contenidas *>n el BOLETÍN' 
o r i o i A L d e l a provincia y de haber sido 
aprobadas l a s cuentas municipales del 
aflo de 1901. 

Acordando nombrar dos de la Jun-a 
pericial para practicar el recuento de g i-
nadería. 

Sustituir las tapas de ios pozos de visi-
t i del alcantarillado. 

Día 4 de Jwiio 
Se aprobó el acta de !a ."interior y que

dó enterado el Ayuntamiento ¿ta las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OIM-
C A L de la provincia. 

Acordando tas alta* y bnjm al «milla-
ramienio propuestas per la Junta pe
ricial. 

ídem requerir á varios duefios de ca
sas ruinosas para su recomposición. 

ídem arreglar el empiedro de los arro
yos do varias callea para dirigir las 
aguas & ios pozos visita del nuevo a l 
cantarillado. 

Día 11 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas e n el B O L E 
TÍN OFICIAL de t a provincia. 

Acordando aumentar e? número de 
guat das de oampo. 

Mein las a'tns al amillararaiento pre
puestas por la Junta pericial. 

ídem de la distribución do foi.dos dei 
mes, importantes 2 .810 1 97 pesetas de! 

dó enterado ei Ayuntamienro de las dis- 1 a 0 1 "» 1 y 7.735 44 del año ante: i r . 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F : - • 
C A L de la provincia. 

de acardo inciuir en la lista do Benefi
cencia con el núm. 363 a la veoini Anto
nia S^ptilveda Martin. 

Ídem retirar los escombros de la ubra 
de alcantarillado por cuenta del A yin.: -
miento, puesto que dicha operación no 
esta comprendida en el presupuesto de 
contrata 

Dia 7 de Mayo 
Aprobando el aota de la anterior, que 

sin discusión íué aprobada, y quedando 
enterado de haberse pagado el importe 
del segundo trimestre de repartimiento 
provincia!. 

Aoordaodo aumentar en los próximos 

está construyendo, p<»ra que reoojan las Considerando altamente perjudioial á 
aguas de sos predios que, con !os exousa- los intereses de los vltt-vfnioultores el 

proyecto de alooholes, se acordó el nom 
bramiento de una Comisión de este 
Ayuntamiento que, en unión de la desig- j 
nada por la Sooiedad de Cosecheros, con - 1 

curran el dia de mofinna A la Asamblea 
general para protestar de aquél. 

Fué aprobado el extracto de las sesio
nes celebradas por este Ayuntamiento 
durante el próximo pasado mes de Mayo. 

Quedó enterada lu Corporación de U 
recaudación obtenida por telegramas ex 
pedidos on el mes de Mayo. 

Día 12 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
La Corporación adoptó los acuerdos 

siguientes: 
La colocación dn fióos eiéotrioos en 

variar oaltss de esta población. 
El arreglo provisional de la calle Rcal# 

Aprobar varUs cuentas con cargo a! 
presupuestó monioipa'. 

Que se recoj »n orneo cajas de gasoliua 
del servido agronómico para destruir la 
langosta que exi»r« t*n es'e término. 

Día 19 
Fuó aprobada e! *0ÍA di I* anterior. 
No habiendo ningún asunto pendiente 

puesto a la orden del dia y dada lectura 
nel despacho del correo ordinario, el se-
flor Presidente levantó ta sesión. 

Día 26 
Fué aprobada eí aota de U anterior. 
Se aprobó ta cuenta de g.ssios de con

ducción del personal del Juzgado A ta 
Vega d«i est^ término para la praotioa 
de una diligenoia do justicia. 

El Sr. Presidente manifestó á, sus oom-
p .fieros que el rila 23 telegrafió al s» flor 
Gobernador participándole que la tor
menta qu^ d scargó dioho día en este 
término babU ocasionado infinidad de 
dfiflos en el m ;smo. 

Scb r e este extremo se entabló detenida 
discusión, y por unanimidad se acordó 
proceder á la instrucción del oportuno 
expediento en justificación de los t-.xpre-
3 1 ios dwftos, designándose una comisión 

Día 1S 
So aprobó el acta de la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Se aoordó abonar al contra i-t i de las 
°bras de alcantari lato ei iwp>rt<>. de las 
realizadas hasta el di « de 'a techa d»; la ( de Concejales y mayores contribuyentes 
última liquidación practica 1 a por e se- \ y dos Peritos al fl.i expresado. 
flor Ingenien', y abonar á ésta con cargo 
á la contrata el importe del 15 por 100 de 
tnspección y dirección de las obraa. 

Dia 25 
Aprobando e< aota de 1» anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones o n'enidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL d 5 la proviucia y de haberse 

presupuestos eo 25 céntimos de peseta pagado el importe del segundo trimestre 
diarios el sueldo de oada unode los algua » d e encabezamiento de consumos. 
oiles del Ayuntamiento. 

ídem aprobando las variaciones de al
tas y bajas al amillaratnieuto propuestas 
por la Justa pericial. 

Ídem autorizando al Sr Alcalde para 
pagar el premio por la muerte dada a las 
alimafias, hasta donde aloance el crédito 
del presupuesto, oon arreglo ai tipo fijado 
en el Reglamento para la ejecución de la 
ley de Caza. 

Día 21. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 
CIAL ce la provincia. 

Se acordó pagar al contratista el im
porte de las obras hechas en el aloantari • 
Iludo desde la fecha de la última certifi
cación expedida por el Sr. Ingeniero. 

ídem obligando A los duefios de las o'4-
sas del Barranquillo, calla de San Juan 
y de les Silos á construir tas «cometidas 
de sus cusas h a s u la alcantarilla que se 

AiordanJo dt t-illar la distribución de 
tondos del mes acordada en l del actual. 

ídem contribuir con l.COO pesetas para 
el monumento que se ha de erigir a la 
memoria de I). A fonso XII 

ídem abonar A los potitos auxiliares da 
IOB trabajos eataa'.r-tb's los jornales que 
tienen devengados. 

J U N T A MUNICIPAL 
N.) hay nn^una aota. 
SI anterior extracto ha a'do aprobado 

en sesión ordinaria de este dia. 
Arganda 9 oe Ju ;<> d * 1904 = E l Se

cretario üel Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

402 - 3 7 . 
Colmenar de Oreja 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el próximo pasado 
mes de Junio, que se publica en esto pe
riódico oficial en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 109 de la ley Municipal. 

Dia 5 
Fué aprobada el aota de la anterior. 

L* Junta municipal no edebró sesión 
alguna durante ei expresado mes. 

El precedente extracto fué np-ob'ido 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de *yer. 

Colmenar de Oreja 11 de Ju'io d* 1904. 
= V.° B.°«E< AiOìilde, Zótlo Oarci-«.=EI 
Secretarlo, J. y S e v n . 

4 9 8 . - 4 0 -

Torres 
Extracto de loa acuerdos tomado* por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante los mese» d e Abril, Mayo y 
Junio del año actual 

Día 2.° de Abril 
Se aprobó el aota de la anterior. 
La Corporación quedó enterada d e la 

recaudación hecha por oonsumos en el 
p-'s ido mes d> Marzo y de h«b^r ingre
sado su importe en Arcas municipale* 
cuyas oueutas se aprobaron 

Dia 8 
Se a p r o b ó el a c á d e la A n t e r i o r y el 

ex 'rao to de sesiooes c e l e b r a d a s por el 
A y u u M m i e i n o y Junta municipal en el 
primer trimestre del a f l o actual. 

Día 15 
i Se aprobó el nota de la anterior y 

autorizaron al auxiliar de Seoretaria 
para que recoja de la Tesoreria de H a 
cienda el padrón, lista oobratoria y c é 
dulas personales del aflo aotual. 

Dia 22 

Se aprobó el aota de la anterior'' 
Se adjudicó definitivamente e i r* 

de los pastos de! prado «Uerbal,. dft*** 
tos Propios, al pos'.or D. Manuel p a £ 
mino. 

Dia 29 

Se «probó ol acta de la anterior. 
Se nombra oomisionado al SeoretB 

de la Corporación para que asista t n ^ . 1 

Comisión mixta de Reolutamiento i J 
juicios de revisíooea del reemplazo i 
aflo actual y anteriores. 

Dia 6 de Mayo 
Se aprobó el acta de 1« anterior y ^ 

braron á I). Vicente Maninez p¡** 
praotioo para los trabajos agronomía 
oataótrales del Registro Fisoat de 1« p r ^ 
piedad rústic i y pecuaria. 

Dia 13 
Se apropó el acta de la nnterior, 
L* Corporaotón quedó enterada t\t\k 

reciudHCión hecha por consumos ene) 
nica de Abril y de h^ber iogrres-vdo8uitt. 
porte en las Aroaa inunioipnles, CQJ 4 

cuenta aprobaron. 

Día 20 
Se aprobó el aota «lela anterior y ^ 

hubo asuntos de que tratar. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la anterior y* 

hubo asuntos de que tratar. 

Dix 3 de Junio 
Se aprobó ol aota de la anterior, 
Se dio cuenta y ia Corporación quedé 

enterada de la recaudación hectu pir 
consumos en el pa»ado mes de MXJOJ 

| de huber ingresado su impone en I»» Ar
cas munioipales, cuya cuenta aprobim 

Día 10 
Se aprueba el acta de la anteriorju 

hubo asuutos de que tratar. 

Dia 17 
Se aprobó el aota de la anterior y M 

hubo asuntos de que tratar. 

Día 24 
Se aprueba el acta anterior y no bobo 

asuntos de que tratar. 

JUNTA, MUNICIPAL 

hurante estti segundo trimestre no ti 
oelehrado sesión alguna. 

El precedente ex'raoto fuó aprob»^ 
por el Ayuntamiento en sesióu del di* 
de ayer. 

Torres 9 ce Julio ie 1901.=*EI Alc*^' 
Ángel L. Guerrero.=EI Seoretarlo, Al* 
jatiuro Fernández. „ 0 

450--38. 

Farqus de Artillería de Figaera* 
Junta económica 

El Ofiolal s -gunlo Pagidor Secret»1^ 
de la Junta B-onómioa del Psrqne 

rdente el primer Teniente. Direc'or 
iid ntal del mismo, D . Babel A«if< ' 

Artillería de Figueras, de la que es 
s 
cid 
Larrando. 

Hace saber: Q Q e debiendo pr°°* 
4 la venta de 

246 kilogramos da aoero de desbt 
41.000 ídem de hierro de fundióla 
6 000 ídem da hierro batido. 
1-870 ídem de latón de deshecho-
10 980 Ídem de lefl* de desbui^»' 
148 ídem de bronoe de desb^raW 

pre-
se

der* 

r»»e*-

7.756 ídem de id . eo gn» 
afustes de mortero. 

966 ídem de Id. en un obú3 
16 centímetros, Lr. 

Ider'8 

li»° •i? 

M 
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7 673 ídem de Id. en seis cañones 
¿e ]5 oentlmetros. 

^'l ggo íd^m de Id. en dos id. de 12 cen
t-jet'0 3' Cr. 
5 351 ídem de id. en diez y siete Id de t 

Lr. 

BURGOS , 
D. Federioo Gil y Gardine, primer 

Teoiente del teroer regimiento montado-
de artillería y Juez Instrnotor. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo ai reoiuta de la zona de Para-^ f l«ntitwetrof, 

* 3 > 973ídem de en tree morteros có- l p ¡ o n A Andréa Ortiz GarcU. 
de 32 oen'fmetros. 

g ¡57 Ídem de id. en siete id. Id. de 27 
.oeotlnietros. 

Se convoca por el presente A una pú-
btfc* v f , J r m' ,' "cifación, cayo acto ten
drá logar en el Parque de Artillería de 

plaza el día 26 de Agos'o de 1904. A 
Its ditíz boraa de dicho día, an'e la Jun
es Ecooónrcn del mismo, sujetando las 

-proposiciones al modelo que abajo se 

.oitn. 
Los pliegos de condiciones y de precios 

limiteJ se hallarán de manifiesto en este 
Establecimiento todos loa días laborables 
,de diez á doce de la maünna, así como 
también las muestras de las diferentes 
clases de ma'erial que se trata de ena
jenar. 

Fieoeras 13 dr- Julio de 1904.=V.° B . # 

= E ' primer Teniente Director acciden
tal, Astrafl:..= El Ofloial -egundo Pagador 
Secretario, Alberto Pérez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de..., calle de. . . , nú-

mero.. , de estado..., con cédula personal 
-de. ., clase núm.- , enterado del anuncio 
publicado cu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola y en la Gaceta de Madrid 
p*ra la venta del material y piezas in-
C/iles en púrdicn snb.-<sta existente en el 
Parque de Artillería de Figueras, se com
promete a adquirir pintos (eu letra) kl-
logrítnob de (»a! materia), a (tanta ) pe-
ietai(m letra) el quintal métrioo y a 
Cdtnpi.r en un todo las condiciones e.on-
si^tiridas en e) ptiego redactado al efecto, 
acoiuf-aflaudo como garantía de su pro* 
p o a i i v ó n la oportuna carta de pugo que 
aertdira la entrega hechi en la Caja ge
neral de üepósdtoa <ó en la Sucursal de la 
pii,vine.ÍH de....), impórtame* Untas (en 
letra) pesetas en metálico^ (tal oíase de 

•*fecica del £>iado). 
(Fecha y fiíuiw del prnpouenie) 

553. - 4 1 . 

i : evidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADHlO 
D Gnbi iel Yepes de Caruiocr, Tenien

t e Coronel de íuUuter ia y Juez in«truc-
~tor «;e causas de la Capitwia jfeueral y 
de !» que se instruye con motivo de las 
heridas n«usaius a Victor Montoya Ya-
fcü^ en riña f n*los Cuatro Cominos, cutre 
•paisanos y militares, el dU 10 de Maizo | 
•do 1901. 

Por el presente edicto cito, lUmo y 
emplazu a dicho Vicor Montoya Yagrle, 
hijo de Santos y de Eulo^ifl, natural de 
«Bultrago, provincia de Madrid, de veinti
séis años de edad, de ofloio jornalera, sol
tero en la referida fecha y cor. domt-.Mlio 
eu la oahe de Bravo Morit o, núm. 17, 
coarto n ú m . 6, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación 
<n los periódicos oficiales, comparezca e n 
«o esto Juzgado militar, q u e tiene en re
sidencia oficial en la calle del Conde de 
Aranda, n ú m . 5, bajo derecha, con el 
fin de prestar declaración en la precitada 
c a n i a , pues «.si lo tengo acordado en di-
agencia de eate dia 

Dado eu .Mcdrld a 14 de Julio de 1904. 
"^El Tententu Coronel Juez Instructor, 

'Gabriel Ycpes. 
549.—41. 

Algur, provincia de \Juro:a. avecina\do 
en Madrid, hijo de José y de Oolcres. da 
oficio jornalero, su estado soltero, edad 
y señas particulares no aparecen en la 
filiación, estatura un metro 655 milíme
tros. A quien de ntden del Sr. Coronel 
primer jet- de este regimiento nía hallo 
instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción strap e, para j 
que en el térmiuo de trelnt* días, a con- j 
tar desde la fecha d é l a publicación de j 
esta requisitoria, ae presente en el cuar- j á José Garrigos García, natural de AU 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno a los 
agente» de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular y 
color bueuo, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi diaposición en eate Juz
gado ó la Cárcel. 

Madrid A 13 de Julio do 1994.=»Luis 
de Aidecoa = E l Escribano, José Alonso 
Fadrique. 

5 2 4 . - 4 0 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 

primera inu*poia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

tei que ocnpi en Burgos el tercer regi 
miento montado de artillería, a fin de 
que sean oídos sus descargo*; bají aper
cibimiento que, de no c^mpareoer en el 
plazo fijado, seri declarado rebelde, si
guiéndole el peijoicio que haya lugar. 

A la vez, en nombro d- S M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y r e f i e r a A todas lab 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y A los «geutes d'í la policía judicial, para 
que pr.tot:qu>n a o t i n s diligencias en 
busca del referido reoiuta, y «¡«so d i ser 
habido o conduzcan en oahdad de preso 
y A uii disposición A es'e Juzgado mili
tar, pues a.-i o tenco acerdedo en dili
gencia de cHi" día. Y para que la presen
te requisitoria terga la debida publici
dad, se Inserta en la Gacetade Madrid y 
en el BOLETÍN O F I C A I de la misma prc-
vinc'a. 

Burgos 12 de Julio de 1904. = Ei primer 
Teniente Juez Instructor, Federioo Gil. 

527.—40. 

J u z ç a d c s de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de! sefior 

Juez de primera instancia de! distrito d e 
Buenavista do esta corte, por el presente 

t Be cita. llama y emplaza A Rafael Nie»o 
Arroyo, que dijo vivir <-n la calle del 

I cante, hijo de Antonio y de Adamina, 
í de treinta y dos y años, soltero, jornalero, 
¡ que dijo habitar eu la o»lle del Barco, 
« núm. 49, y cuyo actual paradero se igno-
I ra, para que en el término de diez días, 

oontados desde el siguiente a' en que esta 
requisitoria «o inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi R.t'a audien-

I tria, fita eu el Palacio de los Juzgados, 
1 oaile del Genuril Castaños, con el objeto 
i de respouler A los cargos que le resultan 
• en exusa por eataf-i; aperoibido que, á-. 
! no verificarla, serA declarado rebelde y 
I !e parara el perjuicio a que hubiere 
I lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
, todas las Autoridades, y ordeno A los 

«trentes de la poliola judíela*, proced.«n 
; A ia buaoa del i x^resado procesado, cu

yas sefiís personales son: estatura recu
lar, pelo rublo, ojos azules, nariz aguile
ña, ooior bueno y viste decentemente, 
y en oxso di ser habido lo pongxn A mi 
diaposioióu en esto Juzgado ó en la CAr-
uel celular. 

Madrid 12 de Julio de 1904.=Joaquin 
Beneyto.-'» P. II. del Escribano Sr. Val
divieso, U.piano Sanz 

523 —40. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 

Marqués de la Ensenada y cuyo p.irude- ¿ distrito del Congreso de est* corte, dic
to se ignora, par* que en término de I l a d a en 12 del actual en el sumario que 
nurve días comparezca en dicho Juzga- se instruye por hurto, ae cita a TomAs 
do, sito en ia calle de Belén, número 2, ¡ SuArez, natural de Asturias, de diez y 
piso segundo, í. cumplir la pena que le ' 8 e ; S ttfl0«, medidor de vino*, que tuvo an 
ha sido impuesta en juieio de M u s núm- i.domicilio en la oaile de Amaniel, nú-
ro 21 que pende en este Juzgado, por«m»- ; m e r o 1S, piso segundo, cuyo aotual pa-
n»z«s; apercibid", que de no v.;i 'tic^r'o, radero se ignora, para que oomparezoa 
le pararA ei perjuicio A que haya^ lugar, f e n su Sala audlenot», atta en el Palacio 

nal, para que oomparezoa en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
dentro del término de cinco días, oonta
dos desde el siguiente al en que esto edic 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de practicar la expresada 
diligencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per-
juioio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 4 de Julio de 1904.=V.° B . ° = 
José PciAez*» El Seoretario, V, Orases 
Vidal. 

457.—39. 

HOSPITAL 

D« Rafael Molina y Fernandez, Juez de 
primera instancia A instrncoión del d is 
trito del Hospital de asta corte. 

Por el presen»e cito, llamo y emplazo A 
Francisco Portillo Palacios, hijo de Fran
cisco y C noepcióo, natural de Manila 
(Filipinas), de cuarenta y cinco año», via* 
do, electricista y que h*. vivido en la ca 
lles de Fray Luis de León, 4, lavadero, 
y en la do Lavapies, 34, cuyo actual 
paradero se ignora, para qne en tér
mino de diez días, contados desdo el si
guiente al en que esta requisitoria se in • 
serte en la Gaceta de Madrid, comparpz-
oa en mi Si la andienoia, sita en el Pa 
lacio do los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de responder de 
los oarge.s qua le resultan en la cansa qne 
se lo sigue por hurto; apercibiéndole que. 
de no verificarlo. serA declarado rebelde 
y le pararA ol perjuicio A que hubiere 
lugir . 

Al m'smo tiempo ruesn y encargo A to -
das las Autoridades.v ordeno A los a g e n 
tes de la potioia judicial, procedan A la 
busca dol expresado procesado, cuyas 
sellas person-tles son: estatura regular, 
pelo canoso, ojos pardos naris aguileña 
co'or moreno, vistiendo decentemente, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la CArcel celular en clase 
de preso comunicado. 

Madrid 12 do Julio d« 1904 « R a f a e l 
Molina. = El Escribano, Mariano Gil! de 
Albornoz. 

501 - 4 0 . 

Madrid 14 de Junio de 1904 = V. t f B ° = 
E. .Gómez de Btqucro =EI Secretario, 
L cenciado Mario Sarratacó. 

464.—39. 

de lus Juzgados, calle del (^enerxl C I N 

CENTRO 
D. Luis de Aidecoa Jiménez, Juez in

terino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
al penado en causa [ or hurto Federico 
Puerta [.arios, u n t u r a ! de Madrid, hijo de 
Manuel y Josefa, de oatorce ano*, za
patero, que vivió en la calle de C<besare-
ros, núm. 12 y 14. cuyo actual paradero 
se ignora, para que en e! término de diez 
días, cootados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se i n s e r í en la Gi-
ceta de Madrid, comparezca en mi S a a 
audiencia, sita en e: Palacio de los Juz
gados, ouile del General Cast»fies, con e¡ 
objeto de ouotplir la oondeoa que 'e ha 
6Ído impuesta por la Superioridad; aper
cibido quo, de no verifloarlo, serA decla
rado rebelde y U* pararA el pe.rjui-j'o A 
que hubiere lugar. 

taños, dentro del término de oicco dUs, 
contados desdo el niguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 

| oficiales, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso de la multa de 25 pesetas con 
que se le cunmina. sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones A fin de obli. 
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Judo de 1904.—V. c B.°= 
Beneyto. = P. H. de' Escribano Sr. Val
divieso, UlpianoStnz. 

536.—41. 

CHAMBERÍ 
Eu virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instancia é instrncoión del 
distrito de Chamberí de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que 
se tnb'.ruye por lesiones de Feliz Laguna 
Raíz, se cita al padre de dicho lesiona
do, que v i n o en la Honda de Valenoia, 
núm. 10, piso bajo, para hacerle saber 
el derecho que le oonoede e¡ art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi-

Ei Sr. Juez de primera instinola del 
distrito del Hospital de est* corte, en au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por et Procurador D. Gre
gorio Moreno «o nombre -le los señorea 
Roux y Compañía contra D. Vioente C a i -
bonell y Mateu sobre pago de cantidad, 
A instancia de Ü. Celedonio López Serra
nillos, querepresentaal demandado, acor, 
dó por providenola techa 11 del corriente 
que absuelvan posiciones D. Antonio 
Roux y D. Teodoro Rlén, sondando pa
ra so o itnparecencia en ta Sala de a u -
dienoia de dicho Juzgado, sito en la calle 
d-l General Castaños, oúm. 1, el día 26 
del actual y hora de las nueve, y que me
diante la ausenoia en ignorado paradero 
de diohos Sres. Roux y Rién. la citación 
se baga por medio de cé lula, que a d e r a U 
de fijarse en el sitio de costumbre se in 
serte en la Gaceta de Madrid y B o t e r í a 
y Diario oficial de Avises de esta pro
vinola. 

En su virtui, y para que le sirva de e l -
taolón en forma, previniéndoles qne, ai 
no comparecen A este llamamiento, fé« 
pararA el perjuiolo A que haya lugar en 
derecho, libro U presente, que habrí de 
insertarse en el B O L E T Í N * O F I C I A L de esta 

I 
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provincia, en Madrid A 15 de Jnlio de 
1904.=E1 Actuario, Galo S. Corona. 

5 4 2 . - 4 1 . 
H03PICI0 

D. Jote Maria de Ortega y Merejón, 
J a e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presen'.e cito, llamo y emplazo a 
Manuel Garci-4 N. que vivió en la oalle 
deJ Tesoro, núm. 5, patio, de ofioio eleo. 
tricisia, desconociéndose sus dema,9 cir
cunstancias y paradero, puraque en el 
térmitio de diea dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezón en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
l .cío de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de responder a 
• os oargos que le resultan en la causa 
que instruyo por estala; «percibido que, 
de no verificarlo, sera declarado rebelde 
y le parará e! perjuioio que haya lug>r. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades1, y ordeno A los 
H g e n t e s de la potioia judicial, procedan 
A lu busca del expresado procesado, c u -
v H8 sellas personales no constan, y en el 
«aso de ser habido lo pongan A mi dispo-
Hioión en la Cárcel celular en clase de 
preso oomunioado. 

Madrid 12 d« Julio de 1904.=José Ma -
ría Ortega Morejón. —El Escribano, Li
cenciado Pedro Taracen». 

526.—40 
PALACIO 

D. José María Azopardo y Camprodón, 
Jueas de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Jnsé Maria Alcaide Budil, natural de 
Valenoia, hijo de Vicente y de Ramona, 
c!e veinte y nue^e «ños, soltero, con do
micilio en el Cerrillo del Kaatro, para 
que en término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrii, 
nuinparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notificar
le un auto dictado en causa porexcitaoión 
A la rebelión; apercibido que, de no veri-
ito*rlo, será declarado rebelde y le para-
rA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to-
d*í« las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial, procedan A la 
busca del cx^r^ado procesado, cuyas 
senas personales se ignoran, y en t! caso 
de Hi»r habi'io ¡o ponzan A mi disposición 
t a este Juzgado. 

Madrid 1 8 de Julio de 1904 = J o s 6 
María Azopai •!<>. = £! Escribano, Luis de 
lá Torre y Aguado. 

525.—40. 

En virtnd de providencia del Sr. Juez 
lie primera Instancia é instrucción del 
ilbtriio de Palacio de esta corte, dictada 
fü el día de b.>y rn el rollo de jotciu de 
i> Itas seguido por vejación, se cita A Fi-
If>m"na S%nz Blanco, que habitó en la ca-
I « d« IA Palma B a i a , uúm. 54. piso segun
do, para que comparezca en su Sala a u 
diencia, sita en el Palacio d é l o s Juzga
dos, oalle del General Castaños, dentro 
riel término de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódico* ofioiaies, con 
HI objeto de ser citada para llevar A efec
to U comparecencia que la Ley deter
mina; bajo apercibimiento de ser decla
rada incutsa de la multa de quince po-
petas con que se la conminu, &in perjoi-
cío do adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarla A efectuar dicho compa

recencia. 

Madrid 8 de Julio de 1904=V. W B . ° = -
José Mana Azorpardo. = El Escribano, 
P. 8 , Luis de la Torre y Aguado. 

456.—39. 

UNIVERSIDAD 
D. Federieo Serantes y Romo, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Pedro Heredia Franco (b)El Toribio, na
tural de Madrid, hijo de Santiago y de 
Vioenta, de dieciséis años de edad, que 
estuvo como asilado en la Escuela de la 
calle de Garcilaso, núm. 5, cuyo paradero 
y punto probable donde se enouentre se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, oontndos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria Be inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de loa Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de ser examinado físicamente por 
los Médicos forecs.-s y reducirle A pri
sión; apercibido que, de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le pararé el per
juioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das ¡as Autoridades, y ordeno A las agen • 
tes de la policía judicial, procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, moreno y viste traje de rayadillo, 
oomo los asilados, y en el caso de ser 
habido lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 11 de Julio de 1904.= Federico 
Serantes.= El Escribano, Esteban U o -
zueta. 

604.—40. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solis y Alonso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza A D. Pedro Várela, vecino de 
Madrid y habitante en la oalle Mayor 
núras. 41 y 43, Hotel Peninsular, cuyas 
demás circunstancias y aotual domicilio 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, a contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia y Gaceta de Madrid, comparezoa 
en este Juzgado con el fin de prestar de-
olaración en la causa qu»- en el mismo se 
aigue por poda y por oorta de Arboles de 
la Alameda del Soto del GrÜlo, en térmi
no de Ribas de Jarama, prevenido de 
que si no comparece le pa'arA el perjui
cio A que baya logar en derecho. 

Dado en AlcalA de Henares A 14 de 
Julio de 1904 =Pedro de Solis = E l Ac
tuario, Licenciado R< glno Villaivilia. 

545.—41. 

JETAFE 

En virtud de providencia diotada en 
este dia por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento A una oar-
ta *»rden de la Sección tercera de la Exce
lentísima Audiencia Provincial de Ma 
drid, referente A lu cansa instruida con
tra Bunifuoio Contreras Moraled* por 
¿tet.tado, se cita A los testieos José Gon
zález y González, y Esteban Rodríguez 
Monzón, que han rceidido de la > A dehue 
p » , ¡éi mino de esta vida, y ouyo domici 
iio y paradero aotual se ignora, para que 
el dia 26 del corriente mes de Julio, A las 
ooho y media de su mañana, cotnparez-
oan ante dicha Audit?noia, 6 i ta en el Pa
laoio de Justicia (Salesas), A declarar en 
el acto del Juicio oral de dicha causa, 
bajo la multa de cinco A 50 pisetas-. 

T A fio de que 6 e a publicada eu la Ga
ceta de Madrid y B O I E T I N OFICIAL de es
ta provincia, expido la presente en Jeta-

fe A 16 de Julio de 1904.=EI Actuario, 
Licenciado Francisco Guillen. 

546 . - 41. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Por la presente y en cumplimiento de 

lo mandado por e l Sr. Juez de insiruc-
oión de este Seal Sitio y su partido en 
providencia de este dia, se hade saber al 
procesado Tomás Tejero Marngao, que 
usa el nombre do Mariano, de esta natu
raleza, de ventiouatro años de edad, 
jornalero y vecino de Villavioiosa de 
Odón, cuyo aotual paradero se ignora, 
que h-i eido absuelto de la causa que s e 
le siguió e n e s t e Juzgado oon el número 
115 del año pasado por delito de hurto 
de oazo; y asimismo se lo haoe saber que 
queda cancelada la obligación a p u d a c u 
que prestó en garantía de su libertad pro
visional en dicha cansa. 

1 Y oon el fio de que sea notificado di-
• oh-i procesado por medio del BOLETÍN 
. OFICI A L d e esta provínoia y Gaceta de Ma 
I drid, expido la presente, que se insertaré 
; en dichos periódicos, en San Lorenzo A 

13 de Julio de 1904.=V.° B.°=E1 Juez 
l de instrucción, Francisco Fabié .=El Es

cribano, Licenciado Joaquín deDomingo. 

544.—41. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Francisco Vadia Tre
nada, que dijo vivir en la oalle de Rafael 
Calvo, mura. 5. y cuyo parndero en la 
actualidad se ignora, para que en térmi
no de nueve dias comparezoa en diobo 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, A cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 146. que pende en este Juzgado 
por escAndalo; apercibido que, de no ve
rificarlo, le pararA el perjuicio que hoya 
logar. 

Madrid 14 de Junio de 1904.— V.° B.°=» 
E. Gómez de Baquero. = El Secretario, 
Licenciado Mario Satraiacó. 

433 - 3 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenart&ta de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Mina Chamorro Martínez, 
que dijo vivir en la oalle de Hennosill», 
núm. 17, prit.oipal y cuyo paradero en 
la actualidad se ignor*, para qn»« en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, A cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio defal 

tas núm. 963. que pende on este , j Q 4 

por malos tratos; apercibida q Q e 

verificarlo, la pararé el perjuj c¿ H 
haya logar en derecho. 

Madrid 14 de Julio de 1904.=^ • 
= E. Gómez de Baquero^El Secret ^ 
Licenciado Mario Sarraiacó. 

En virtud de providencia del Sr j 
municipal dsl distrito de Buenav-itb^?' 
esta corte, p'T el presente se cita \\ 
y emplaza A Ignacio Gudo, q o e a 

vir en la calle del General Porüer * 
yo parndero en U actnalidnd se u . 
para qne en el término denoev e (j!; 
comparezoa en dicho Juzgado, e¡,j 
la oalle de Belén, núm. 2, piso segaj* 
A cumplir la pena que le ha sido i m p a '' 
ta en el juicio de faltas núm. 727 ^ 
pende en este Juzgado, por malos t r f t t 

apercibido que, de no verificarlo, | e 

rA el perjuioio A que haya l a ? t r 

d< reoho. 
Madrid 14 de Junio de 1904.=V.»u> 

«=E. Gómez Baquero- El Seoretatio lL 
rio Sarratacó. 

465.-39. 

En virtud de providencia del i f ^ ( 

Juez municipal del distrito de BueDRm 
ta de esta corte, por el presente ee 
llama y emplaza A Mariano Izaguirrr,qn 
dijo vivir en la oalle del General Pao 1 
y cuyo paradero se ignora, para qoe n 
término de nueve dios comparezca r| 
dicho Juzgado, sito en la onüede Be'éi, 
número 2. piso segnndo, A cumplir Up*. 
na que le ha sido impuesta en inicio él 
faltas núm. 39, qne pende en este Ju
gado, por desobediencia y daños; ap»rr-
bido que. de no verificarlo, le parir! ti 
perjuioio A que baya lugar. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=B.»?.r 

= E Gómez de Batquerr.= El Sen 
Mario de Sarratacó. 

466.-39. 

En virtud ár. providencia del Sr. Jwi 
municipal del dis 1 rito de BoennTisu ú» 
esta corte, r or el préseme se cita, li»*» 
y emplaza A Ensebio Soné , que dijo n* 
tener doorioiiin, y cuyo paradero rol* 
actualidad se ignora, par» que en el '£r* 
mino de nueve dias comparezca en 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nnn>.̂  
piso segundo, A cumplir la pen1» 
ha sido impuesta en el juicio de í » 1 1 1 

núm. 64, qu-j pende en esto Juzgado. P*r 

cometer actos inmorales; apercibido oj"-
de no verificarlo, I b pararé el perjoi** 
A que huya lugar c-n derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904-
= E. Gómez de Baqueio=EI Secretan». 
Licenciado Murió Sarakacó. 

463--39. 
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